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En !a dudad de San Salvador, a las quince horas con veinticinco mlr.utos riel día catorce de enero del 
cos :nrl velnte el INSTITUTO NACIONAL DE !.OS DEPORTES DE EL SALVADOR, tNOES, luego de haber 

recib:do la so!:citud de información número CIENTO CUARENTA presentada a la Unidad de Acceso a ia 
ldorrr.ación Pública - UA!P de esta institución, por parte de , quien solicítc: l, A 
la Gerencia Legal del INDES, si existe apertura a proceso sancionatorio en contra de Víctor Hugo Mata 
Tobar, Raúl Edgardo Chicas y Abel Guzmán Mejfa, los tres directivos de la Federación Salvadoreña de 
"Tenis de Mesa. A la Federación Salvadoreña de Tenis de Mesa: 2. ¿cuánto fue el monto de 
irdeniriizadón a Carlos Esnard Bolaños y de qué cue:-.ta dieron el pago? 3. Listado de miembros 
honorarios y actas donde los nombran honora:ios y que fede<ados ya no pagan mer.sualiriades por 
ser de la tercera edad. 4. ¿cuál fue el monto utilizado al viaje de los seleccionados U15 Y U 18 a Costa 
Rica en el mes de noviembre del 2019, S, listado de federados que asistieron a !a Asamblea General 
Ordinarla en e! año 2017 y con cuantos votos se eligieron las plazas de d1rectlvos, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La so!icitud presentada, cumplió coh todos tos requlsltos establecidos en el Art. 66 de la Ley 

de Acceso a !a Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la ley de Acceso a fa 

Información PGbHca, y que la 1nformaclón solicitada no se encuentra entre las excepclones 

enumeradas en los Art, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley ames 
C:tado. 

2, Con base a las atnbuciones del artículo 50 de !a ley de Acceso a la lnformadón Pública en los 

!iterales d}, i}, j) !e corresponde al oficial de información realizar !os trámites necesarios para 

!a localizacló;1 y entrega de !a infonnación solicitada por los particulares, y resoiver sobre las 

solicit;,ides que se sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información solicitada fue 

trasladada a la Gerencia lega! de esta institución y a la Federación Salvadoreña rie Tenis de 

Mesa. 

3. Para el caso de las Federaciones y asociaciones deportivas el artículo 44 de la Ley Genera! de 

los Deportes establece que las federaciones, subfederacianes, y otras asociaciones deportívas 

nacionales reconocidas y regu{~das por e! INDES por medio de esta Ley y sus 

admfnfslr:iciones, no deberán considerarse como miembros~ órganos o funcionarios de (a 

admínistración pública. No obstante dicho enunciado Ja LAlP expone en su artículo 7 "Estim 

obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus dependencias, las 

institucíones autónomas, las munícípalidades o cualquier otra entidad u organismo que 

administre recursos púbffcos, bienes del Estado o ejecute actos de lct áa'ministración pública 

en general. ( ... )También estón obligadas por esta ley las sociedades de economía mixta y las 

personas naturales o jurídicas que manejen recursos a información públfco o ejecuten actos 

de la función estatal, nocior,ol o focal tales como fas. contmtaciones públicas., concesiones de 
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El ámbito de fa obligación de estos entes se limita o permitir el 

acceso a fa información concerniente a la administración de los fondos o información pública 

otorgada y a la función pública conferida, en su caso. 

En consecuencia, todos los servidores públicos, dentro o fuera del territorio de la República, y 

las personas que laboren en las entidades mencionadas en este artículo, están obligadas al 

cumplimiento de la presente ley. 

En ese sentido, el IAIP en reiteradas resoluciones ha manifestado que las federaciones y 

asociaciones deportivas son entidades privadas sujetas a la LAIP, ya que el INDES como 

entidad pública eroga cierta cantidad de fondos anualmente para el funcionamiento natural 

de las mismas y el acceso a la información no se ve ni se debe limitar al manejo de esos 

fondos públicos. Salvo en los casos que se encuentre información reservada por el art.19 LAIP 

o sea información confidencial del art. 24 del mismo cuerpo normativo. "Entes privados que 

administran fondos públicos están sujetos a la Ley de acceso a la información pública: Tal 

como lo contempla la LA!P, los entes privados están obligados a brindar información sobre los 

recursos públicos que manejen, es decir, entregar información sobre el manejo del dinero que 

reciban por parte del Estado para realizar algún servicio público. Sin embargo, esa obligación 

no se limita únicamente a ello, también contempla la obligación de conceder la información 

de la ejecución de los actos cuando se está cumpliendo con una función que le ha conferido la 

Administración Pública. Por ello, el derecho de acceso a la información pública no está 

restringido al uso de fondos públicos por parte de entes privados, sino que también se refiere a 

la eficiencia o lo forma en la que se ejecuten servicios públicos". {REF.136-A-2014). 

4. Por otro lado, en cuanto a los nombres de los atletas de las federaciones y asociaciones 

deportivas, el IAIP en su resolución 020-A-2016 expone: "se tiene la obligación de resguardar 

los datos personales cuando se trato de nombres de personas que no son servidores públicos 

y, en todo coso, deben analizarse íntegramente las circunstancias del hecho de que se trate" 

"( .. .) paro sí determinar si su entrego procede sin más o si debe mediar el consentimiento 

expreso del titular de los datos." En ese sentido, el artículo 3 de la ley General de !os 

Deportes declara como interés social y de utilidad pública la organización, promoción y 

desarrollo del deporte en todo el territorio nacional. Lo que incluye al atleta como 

"deportista que posee, producto de un trabajo sistemático, una capacidad físico, fuerza, 

agilidad o resistencia superior a lo medio y en consecuencia, es apto para actividades físicas, 

especialmente para las competitivas". Y que al ser parte de una federación y asociación 

deportiva se convierte en una práctica en forma sistemática con objetivos esenciales de 

competición, en las diversas categorías y niveles de calidad, de acuerdo con la normativa de 

clasificación de su federación y conforme los reglamentos establecidos por la respectiva 
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Federaciones Deportivas 

Nacionales. Lo cual, puede en ese caso llegar a presentarse como seleccionado nacional, que 

tal como lo establece nuestra LGD; es todo atleta que ha sido escogido por su sobresaliente 

desempeño, por un cuerpo técnico en base a criterios técnicos y disciplinarios de selección, 

para representar al país en competencias de carácter internacional, sea ésta de carácter 

oficial o invitacional, lo cual constituye un alto honor que confiere el país. 

No obstante, los nombres de miembros federados de la tercera edad que no pagan mensualidad por 

ser de dicha condición, recaen en el supuesto de: "determinar si su entrega procede sin más o si debe 

mediar el consentímiento expreso del titular de los datos". En ese sentido, su nombre sí constituye un 

dato personal confidencial, ya que se refiere a una actividad específica como lo es e! pago personal y 

privado de su patrimonio a la Federación deportiva, que además; se incorpora a la cuenta privada de 

dicha entidad. En consecuencia a ello, se debe realizar el procedimiento respectivo para poder 

divulgar su nombre art 31, 32 Y 33 LAIP y 40 y 42 RLAIP. Estos últimos expresan: 

Consentimiento para revelar Información Confidencial Art. 40.- Para que las Unidades de Acceso a la 

lnformación puedan permitir el acceso de Información Confidencial, requieren obtener el 

consentimiento expreso de los particulares titulares de la información por escrito. Dicho 

consentimiento no podrá obtenerse bajo ningún vicio de la voluntad, ya sea error, fuerza o dolo. El 

consentimiento deberá ser en un escrito separado a cualquier otro documento y deberá expresarse 

para cada caso en concreto. 

Solicitud de Acceso a la Información Confidencial Art. 42.- Cuando una dependencia o entidad reciba 

una solicitud de acceso a un expediente o documentos que contengan Información Confidencial y la 

Unidad de Acceso a la Información Pública Jo considere pertinente, podrá requerir al particular titular 

de la información su autorización para entregarla, quien tendrá cinco días hábiles para responder a 

partir de la notificación correspondiente. El silencio del particular, titular de la Información 

Confidencial, será considerado como una negativa. 

Tal como lo estable la Federación Salvadoreña de Tenis en su respuesta, de los miembros federados 

que no cancelan mensualidad por ser de la tercera solamente dos han dado su consentimiento 

expreso para poder dar su nombre, otro de los federados al no responder, configura el silencio del 

particular considerándose una negativa, tal como !o establece el art. 42 RLAIP. Así mismo, el no 

poderles entregar la nota para que autoricen la revelación de su nombre a otros dos federados, por el 

motivo de no presentarse a las instalaciones; no faculta a la Federación para dar el nombre de dichas 

personas. En conclusión, no se entregan los nombres de atletas federados de la tercera edad que no 

pagan mensualidad a la Federación y que no han dado su consentimiento para la divulgación de su 

nombre. 
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poderles entregar la nota para que autoricen la revelación de su nombre a otros dos federados, por el 

motivo de no presentarse a las instalaciones; no faculta a la Federación para dar el nombre de dichas 

personas. En conclusión, no se entregan los nombres de atletas federados de la tercera edad que no 

pagan mensualidad a la Federación y que no han dado su consentimiento para la divulgación de su 

nombre. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública en base a los art ículos 6 lit. C, 7, 31, 32, 33, 67 y 72 
LAIP. Y 40, 42 RLAIP. RESUELVE: 

1.- ENTREGUESE: Respuesta emitida por la Gerencia Legal de esta institución y de la Federación 
Salvadoreña de Tenis de Mesa, con re lación a los requerimientos establecidos. 
2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a las partes interesadas. 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se 
suprimen los nombres y números de carné, por ser formación confidencial Art. 24 literal c de la Ley en mención.




